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 OBJETIVOS INDICADORES 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
SUPUESTOS 

FIN 

Orientación y Atención 

Psicológica, Prevención y 

Promoción de la Salud Mental. 

Servicios que se brindan y 

número de beneficiarios que 

se atienden. 

Informes mensuales, 

evidencias fotográficas y 

registros de asistencia 

correspondientes. 

La salud mental es determinante para 

un desarrollo sano y contribuir a un 

entorno familiar y social que permita 

la aplicación y aprovechamiento de 

recursos y programas en beneficio de 

las familias. 

PROPÓSITO 

Coadyuvar en el bienestar y 

desarrollo psicosocial para el logro 

de una convivencia armónica en la 

familia y en la sociedad, 

proporcionando información y 

herramientas con el propósito de 

eficientar y elevar la calidad de la 

atención que se brinda a la 

población vulnerable en el Estado 

de Morelos 

Aumento en consultas en la 

atención individual de 

primera vez, subsecuentes 

de psicología y grupales. 

Solicitud de atención de 

manera presencial o escrita. 

Programar y aplicar acciones 

encaminadas a la Prevención, 

información y orientación de la salud 

mental. 

COMPONENTE 

Establecer un lugar y herramienta 

adecuada para la atención, 

promoción de la salud ante el 

desarrollo de las actividades, así 

como la temática y el material a 

utilizar. 

Demanda de la población 

para atención psicológica, y 

Promoción de la Salud 

Mental. 

Solicitud de atención de 

manera presencial o escrita. 

Contar con espacios adecuados, 

materiales pertinentes y temática 

focalizada a los diferentes problemas 

que se presentan en el área de la salud 

mental 

ACTIVIDAD 

Orientación y atención psicológica 

a población que lo solicite. 

Talleres sobre Promoción y 

Prevención de la Salud Mental. 

Número de consultas. 

Personas beneficiadas con 

Pláticas Preventivas y 

Talleres. 

Informes mensuales, 

evidencias fotográficas y 

registros de asistencia 

correspondientes, de 

servicios otorgados. 

Los responsables atienden la solicitud 

debidamente, dando respuesta a la 

problemática a expuesta. 
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 OBJETIVOS INDICADORES 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
SUPUESTOS 

FIN 

Profesionalización a Psicólogos de los 

Sistemas DIF Estatal y Municipal. 

Fortalecer los conocimientos teóricos y 

técnicos con los que cuentan las y los 

psicólogos, con el propósito de ser 

eficientes y elevar la calidad de la 

atención que brindan a la población a 

través de la continua actualización 

elevando el nivel de competencia 

profesional. 

Capacitaciones que se 

brindan y número de 

beneficiarios que asisten. 

Informes mensuales, 

evidencias fotográficas y 

registros de asistencia 

correspondientes. 

Realización de Capacitaciones para 

difundir prácticas exitosas de 

entrenamiento técnico con expertos en 

áreas de interés para la atención y 

prevención de la salud mental. 

PROPÓSITO 

Elevar la calidad de la práctica de los 

servicios de psicología a través de la 

profesionalización de las y los psicólogos 

del SMDIF y SEDIF. 

Numero de 

psicólogos/as 

capacitados 

Capacitaciones de manera 

presencial o virtual, 

obteniendo un registro de 

asistencia. 

Las y los psicólogos adquieren diversas 

capacitaciones para incrementar sus 

conocimientos y habilidades para su 

entorno laboral  

COMPONENTE 

Espacios para la capacitación y 

profesionalización. Temática organizada 

en presentaciones, cartas descriptivas, 

bajo el modelo de competencias desde el 

enfoque socioformativo y materiales 

adecuados. 

Numero de 

psicólogos/as 

capacitados 

Asistencia de las y los 

psicólogos de acuerdo a su 

Municipio del Estado de 

Morelos adscritos al 

Sistema DIF Morelos. 

Contar con espacios adecuados, materiales 

pertinentes y temática focalizada a los 

diferentes problemas que se presentan en el 

área de la salud mental 

ACTIVIDAD 

Impartir capacitaciones para la 

Profesionalización a las y los Psicólogos 

adscritos al Sistema DIF Estatal y DIF 

Municipales. 

Cantidad de 

Capacitación con 

diversas temáticas. 

Informe mensual, 

evidencias fotográficas y 

registros de asistencia. 

Las y los psicólogos deben capacitarse 

constantemente para estar actualizados en 

el campo laboral de la salud mental. 


